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EDICTO EMPLAZATORIO  No.   012 (I) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09  de octubre de 2023, proferido 

por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300418A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, 

inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, se EMPLAZA al (la) abogado (a) FERNANDO 

ARIAS MARTÍNEZ identificado con la cédula ciudadanía 17055284 y tarjeta 

profesional 131771 del CSJ. 

 

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada 

normatividad si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por 

tres (3) días, acto seguido se declara persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el 

término de tres (3) días, hoy, TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 

 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52dc3572f7385281a324b4c054d43ea75e8e5f2f028ceaaa4beb2df396217cf4

Documento generado en 12/12/2023 09:46:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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EDICTO EMPLAZATORIO  No.   013 (I) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 23 de noviembre de 2023, 

proferido por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ 

dentro del proceso número 202300457A y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 104, inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, se EMPLAZA al (la) abogado (a) 

JUAN CARLOS GUTIERREZ QUINTERO identificado con la cédula ciudadanía 

79654527 y tarjeta profesional 155037 del CSJ. 

 

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada 

normatividad si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por 

tres (3) días, acto seguido se declara persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el 

término de tres (3) días, hoy, TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 

 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83511ecc52b2bcfc019df54ddeaa8508312c0d288b8792dbf50bacddf2624af5

Documento generado en 12/12/2023 09:46:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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EDICTO EMPLAZATORIO  No.   014 (I) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 21 de noviembre de 2023, 

proferido por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ 

dentro del proceso número 202300696A y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 104, inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, se EMPLAZA al (la) abogado (a) 

YENNY ALEJANDRA GONZÁLEZ CÓRTES identificado con la cédula 

ciudadanía 33704196 y tarjeta profesional 181250 del CSJ. 

 

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada 

normatividad si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por 

tres (3) días, acto seguido se declara persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el 

término de tres (3) días, hoy, TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 

 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84cf573ddcddaf9e70f01a7a5752f4f5833ea2e140a7ad6d1aa11fa260a617a3
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EDICTO EMPLAZATORIO  No.   015 (I) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 02 de octubre de 2023, proferido 

por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300125A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, 

inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, se EMPLAZA al (la) abogado (a) CARLOS 

ANDRÉS CASALLAS RODRÍGUEZ identificado con la cédula ciudadanía 

1053327874 y tarjeta profesional 261171 del CSJ. 

 

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada 

normatividad si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por 

tres (3) días, acto seguido se declara persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el 

término de tres (3) días, hoy, TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 

 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9167731dbedc80583f5e0739fbbb4bbae43bc5e7c91edf845fd187433d2d55c
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EDICTO EMPLAZATORIO  No.   016 (I) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 03 de octubre de 2023, proferido 

por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300199A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, 

inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, se EMPLAZA al (la) abogado (a) MARIA 

PATRICIA GIL CORREDOR identificado con la cédula ciudadanía 40025863 y 

tarjeta profesional 148386 del CSJ. 

 

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada 

normatividad si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por 

tres (3) días, acto seguido se declara persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el 

término de tres (3) días, hoy, TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 

 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46c5238b74242658f4fc267f4ad7a5d7eadc8297493013a32c52bc3e460843ab
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EDICTO EMPLAZATORIO  No.   017 (I) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 04 de octubre de 2023, proferido 

por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300131A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, 

inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, se EMPLAZA al (la) abogado (a) AUGUSTO 

CESAR RINCÓN CHAPARRO identificado con la cédula ciudadanía 7225665 y 

tarjeta profesional 78877 del CSJ. 

 

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada 

normatividad si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por 

tres (3) días, acto seguido se declara persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el 

término de tres (3) días, hoy, TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 

 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2caecf801f983189eac6b687832f198d8a043a04f47a8b17a373d1e63a5f7f64
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EDICTO EMPLAZATORIO  No.   018 (I) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de octubre de 2023, proferido 

por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300569A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, 

inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, se EMPLAZA al (la) abogado (a) WILFREDY 

YAMITH MOLANO GARCIA identificado con la cédula ciudadanía 4136955 y 

tarjeta profesional 161267 del CSJ. 

 

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada 

normatividad si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por 

tres (3) días, acto seguido se declara persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el 

término de tres (3) días, hoy, TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 

 
 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e948a955fd7551b41c6d4a032cf92031dfbacaadb46d0b2f2142e643525e8969
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EDICTO EMPLAZATORIO  No.   019 (I) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de octubre de 2023, proferido 

por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300521A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, 

inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, se EMPLAZA al (la) abogado (a) JENNY ELISA 

PULIDO GUTÍERREZ identificado con la cédula ciudadanía 23755724 y tarjeta 

profesional 195479 del CSJ. 

 

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada 

normatividad si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por 

tres (3) días, acto seguido se declara persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá la actuación. 

 

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el 

término de tres (3) días, hoy, TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 

 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo
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Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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